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RESOLUCION de 22 de marzo de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se aprue-
ba el cambio de calificación jurídica de los terrenos
municipales de naturaleza comunal que se especifican
en bien patrimonial del Ayuntamiento de Aracena
(Huelva).

Expediente Bienes 08-2005

Examinado el expediente instruido sobre el asunto de refe-
rencia y de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de marzo de 2005 se recibe en
el Registro General de esta Delegación del Gobierno, la docu-
mentación que completa el expediente instruido por el Excmo.

Ayuntamiento de Aracena relativo a la desafectación como
bien comunal de las siguientes porciones de terreno.

Según figura en la documentación aportada por esta Cor-
poración, se trata de una parcela de terreno rústico de 5.000
metros cuadrados ubicada dentro del Ejido de la aldea de
Valdezufre, término municipal de Aracena, al sitio «Las Carras-
queras». Es propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Aracena
desde tiempo inmemorial. El citado Ejido aparece inscrito en
el Registro de la Propiedad como finca número 5.081, ins-
cripción primera al folio 82, libro 97, tomo 999. Asimismo
figura registrado en el Inventario de Bienes, Derechos y Accio-
nes del Excmo. Ayuntamiento de Aracena con el número de
asiento 44, naturaleza de dominio comunal y con un valor
según Inventario de 2.000 euros. Junto al inmueble citado,
el Ayuntamiento ha acordado desafectar otra porción de terreno
de 326,16 metros cuadrados para acceso a la parcela
susodicha.
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Consta en el expediente la certificación del acuerdo ple-
nario de esta Entidad Local adoptado en sesión ordinaria de 30
de septiembre de 2004 e igualmente se acredita que los bienes
citados se dejaron de utilizar por el común de los vecinos
desde hace más de 10 años. Por último, figura en el pro-
cedimiento el certificado de exposición pública del acuerdo
durante el plazo de un mes sin que se hayan formulado ale-
gaciones al mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el expediente instruido al efecto por dicho
Ayuntamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 78 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; artículos 8 y 100 del Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio; artículos 47 y 81 de la Ley 7/1985, de 2 abril,
así como a los requisitos exigidos en el artículo 6 de la
Ley 7/1999, de 29 de septiembre y demás preceptos de gene-
ral aplicación.

Segundo. El Decreto 425/2000, de 7 de noviembre por
el que se determinan los órganos competentes de la Consejería
de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes de
las Entidades Locales, en su artículo 3, confiere a esta Dele-
gación del Gobierno competencia en materia de aprobación
de la desafectación de bienes comunales de las Corporaciones
Locales.

En su virtud y al amparo de la legislación citada,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar la desafectación como bien comunal
de los terrenos del Excmo. Ayuntamiento de Aracena iden-
tificados en el antecedente de hecho primero de la presente
resolución, para su conversión en bien patrimonial.

Segundo. Notificar dicha aprobación al Ayuntamiento y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso de
alzada del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera
de Gobernación en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Huelva, 22 de marzo de 2005.- El Delegado de Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 84/2005, de 15 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla),
de una parcela sita en la calle Santi Páez, s/n, de
la citada localidad, con destino a Instituto de Educación
Secundaria; y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla) fue ofrecida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela del partido
de la Madre Vieja o Las Huertas de dicho municipio, ubicada
en la calle Santi Páez, s/n, de la Urbanización Hermanos Lasar-
te, con destino a Instituto de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés
la aceptación de la referida donación, que permitirá incre-
mentar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 15 de marzo de 2005

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla) de la siguiente
finca:

Parcela situada en el partido de la Madre Vieja, conocido
también por Las Huertas, del Medio o Pasadilla de Pedrera,
con superficie de 10.000 m2. Linda: Norte, camino de las
Romeras y Juan Jiménez Jiménez; Oeste, hermanos Lasarte
Luna y Nicolás Pérez Muñoz; Este, calle Pasadilla y traseras
de las casas que dan a dicha calle; y, Sur, resto de la finca
matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa,
a favor del Ayuntamiento de Pedrera, al folio 206 del tomo
1.328, libro 104, finca núm. 6.418.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Educación con destino
a Instituto de Educación Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 15 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 15 de marzo de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Isla Cristina (Huelva), por un plazo de
cincuenta años, el uso de la Casa Forestal «La Casita
Azul», sita en el monte «Dunas de Isla Cristina», con
destino a Centro de Interpretación de la Naturaleza
y servicios medioambientales.

El Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva) ha solicitado
la cesión de la antigua Casa Forestal «La Casita Azul», para
su utilización como Centro de Interpretación de la Naturaleza
y servicios medioambientales.

La Consejería de Medio Ambiente ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el
día 15 de marzo de 2005,


